
DOÑA  DOLORES  VERAGUA  CARO,  Alcaldesa  Presidenta  del  Excmo. 
Ayuntamiento de La Campana (Sevilla).

HACE SABER:

El  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  La  Campana,  en  sesión  ordinaria 

celebrada  el  día  26 de febrero de 2026,  acordó aprobar  la  prórroga por  un año del 

vigente Convenio de Colaboración entre  el  Iltre.  Colegio Oficial  de Veterinarios  de 

Sevilla y el Excmo. Ayuntamiento  de La Campana, para la gestión ética de colonias 

felinas urbanas – Método C.E.S. – Manteniéndose su contenido en los mismos términos.

Lo que se traslada para general conocimiento.

En La Campana, a fecha de firma electrónica

LA ALCALDESA,

Fdo.: Dolores Veragua Caro
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